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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
? w:

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PP.ECÍOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

^"•®u-:^rk e ' oficial

paisií^iar oa 1 ó

SS. MM, el Pey Don Alfon
so XIII y lá .Reina Doña, Vic
toria Eugenia (Q. D. D.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio.disfrutaio 
las demás personas de la Au
gusta Real Eamiba.

(G^ocet^ áel 8 da Agosto de UíC61

NoM. 1.795

Chil áe Id preraeíi. i

í^egociado 3.”—Vigilancia.

Circular''número 10’2.

Según me comunica el Alcal- 
tle de ViHavaquerío, en la noche 
del día 2 entre nueve y diez de la 
misma, ha desaparecido un po
llino de la propiedad de D. Sotaro 
barcia, vecino do dicha localidad, 
y cuyas señas sé expresan á con
tinuación; por tanto encargo á 
los señores Alcaldes de los puc. 
lilos de esta provincia. Guardia 
®^vil y demás dopendient.ís de 
afi Autoridad, procedan-'á la bus
ca do referido animal, poaiéndole 
^disposición do la Alcaldía del 
pueblo de referencia, •

Valladolid’-7 de Agosto de 
1906.

' : ..^/.Gobernador,

/tWwa i^rtíb ^irecilla.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡ 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ¡ 
cion de la ley en la Gaceta.

(AHíczílo l.° del Código Civil vigente.) ¡
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos-
l * X X «^ Vi

I tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Señas.
Un pollino, capón, tres años j 

de ed.a.d., pelo negro, alzada re- } 
guiar, en el corbejon derecho un 1 
lunar blanco del .tamaño de dos 
céntimos, la rodilla con pelos j 
blanco.s de una rozadura por una 1 
caída. 1
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REAL ORDEN.

Pasado á informe del Real Con
sejo' do Sanidad el expediente 
relativo al recurso do alzada del 
Ayuntamiento de Burgos contra 
la providoncia de V. S. sobre 
clausura del cementerio viejo y 
apertura del nuevo, dicho Cuerpo 
Consultivo, en sesión de 2 del 
actual, se ha servido emitir el 
siguiente dictamen:

«Esemo. Sr.: El Presidente de 
la Sección de Cementerios á in
humaciones do este Real Consejo
de Sanidad me 
guiento: .

«Exemo. Sr.:

comunica lo

Da Sección
Cementerios é Ínbumaciones 
este Rea! Consejo de Sanidad,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

si

de

en
1 sesión celebrada el día 2 del ij 
í actual, se ha hecho cargo del 1 
à Tecurso.de alzada interpuesto por 1 
3 el Alcalde de Burges, en nombro 1 
1 y representación dof Ayunta- í 
1 mientó, contra la providencia del I 
ï Gobernador civil de la provin- |

cia de 28 do Marzo último revo
cando el acuerdo de la Corpora
ción naanicipal de 22 de Diciem
bre de 1905 reproduciendo otro 
anterior de 2 de Septiembre de 
1903,

Resultando del expediente ins
truido que en la sesión celebrada 
per ol Ayuntamiento el 2 do 
Septiembre de 1903 se acordó que 
se terminaran las obras del nue
vo comenterio do la Obispa, y 
que, una vez terminadas, se 
procediera á la clausura del viejo 
y apertura del nuevo, estudián
dose la fórmula que armonizara 
los intereses de los particulares 
que tuviesen derechos adquiridos 
en el cementerio viejo:

Que en sesión de 14 de Febrero 
de 1904, la Corporación munici
pal acordó las compensaciones 
que habían de otorgarse en el 
nuevo cementerio á los propieta
rios de nichos, mellos puntos, 
sepulturas y panteones en el 
viojo, y que á los que no acepta
ran las compensaciones acordadas 
se i s cediera gratuiíamente en 
el nuevo, por cinco años, sepul
turas para inhumar los cadáveres 
de ias personas de su DmiHa y 
trasladar á ellas los restos morta
le.?; que á los que hubiesen ad
quirido terreno para edificar en 
el viejo se les compensara con un 
terreno equivalente-en el nuevo, 
y que los que tuviesen on arríen- ; 
do alguna de las propiedades del 
oernenterio conservaran el 
arriendo mientras pagaran da re- 
aovaoion anual, pero sin derecho ’

e á nuevos enterramientos; conce- 
f diéndose un plazo de seis meses 
¡ á los propietarios para que acre- 
1 dítaran sus derechos, y de otros 
! seis para solicitar las composa- 

clones:
Quo en la sesión de 14 de 0c- 

j tabre de 1904, celebrada bajo la 
' presidencia del Gobomador, so 
; díó cuenta de la visita girada al 
i nuevo cementerio en construe- 
’cion por el Alcalde, Inspector 

provincial de Sanidad y Subde
legado de Farmacia, como indi
viduos de la Comisión de Cemen
terios, expresándose que no era 
de tan imperiosa necesidad el 

heemoûtorio que se estaba cons
truyendo, en atención á que en 
el cementerio general se disponía 

. de terreno sutíciento para cinco 
meses, prescindiendo de sepul
turas de propiedad particular; 
que no habían de segnirse per
juicios á la salud pública al seña
lar dicho plazo, que se juzgaba 
preciso para la terminación de 
las obras del nuevo cementerio 
de la Obispa y del civil, puesto 
que dicho cementerio general no 
se clausurará por falta de condi- 
clones higiénicas, sino por la 
imposibilidad de rea va r fosas sin. 
tropezar con restos humanos; y 
que si circunstancias imprevistas 
lo exigieran, podría desde luego 
habilitarse el nuevo cementerio:

Que en sesión de 22 de Di
ciembre de 1905, el Ayunta
miento acordó que, de conformi
dad con lo dispuesto en la de 2 
de Septiembre de 1903, se proce-
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696 9 de Agosto de 1906,

diera simultáneamente á la aper
tura del nuevo cementerio 3^ á 
la clausura del viejo, fijando la 
fecha de 1/ de Abril próximo 
pasado para la realización de 
ambos actos, y que se estudiara 
la forma de otorgar á los propie
tarios de enterramientos en el 
cementerio general la facultad 
de permutarlos por otros equi
valentes en el cementerio nuevo:

Que en 15 de Febrero último, 
I). Juan José Arroyo y otros 
cuatro, propietarios de panteones, 
nichos y medios -puntos del ce
menterio general, interpusieron 
recurso de alzada ante el Gober
nador contra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento disponien- 
da la clausura del cementerio 
para el día 1." de Abril, citando 
en apoyo del derecho que creen 
les asiste las Reales órdenes de 9 
de Septiembre y 29 da Noviem
bre de 1891, á cuyo recurso se 
adhirieron con fecha posterior 
otros varios vecinos de Burgos:

Que el Alcalde, al remitir al 
Gobernador el recurso, informó 
que el Ayuntamiento dispuso 
la construcción de un nuevo-ce
menterio por insuñciencia del 
existente y falta de condiciones 
da higiene y salubridad, pues se 
halla emplazado dentro del cacso 
de la ciudad, en oposición con lo 
preceptuado en las Reales órde
nes da 17 de Febrero de 1886, 
19 da Marzo de 1882 y 16 da Ju
lio de 1888, y que ante el grave 
confl-icto de la higiene pública, 
la Corporación había acordado en 
15 de Julio de 1887 construir un 
nuevo cementerio en los terrenos 
llamados de la Obispa; y que 
instruido el expedienté, informa
do fdvorablemente por todos los 
Centros, fué aprobado definitiva
mente y autorizada la construc
ción por Real orden de 6 de 
Noviembre de 1890; y que que
riendo la Corporaoion municipal 
armonizar los intereses del mu
nicipio con los de los particulares 
respetando en lo posible los de
rechos de éstos, dispuso que una 
Comisión estudiara las compen- 
saciones que pudieran concederse 
á los propietarios, las que fueron 
concedidas por otro acuerdo pos
terior al apelado:

Que pasado el expediente á 
informo do la Comisión provin
cial, ésta informó que procedía 
estimar el recurso y revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento, por
que éste no puede privar, salvo 
el caso de necesidad general y 
por causa de salubridad pública, 

del derecho de seguir los propie
tarios enterrando en sus propie
dades los restos mortales de las 
personas de su familia ínterin 
exista terreno suficiente, ni pue
de volver sobre los acuerdos en 
qua verificó las cesiones da te
rrenos para las sepulturas; resol
viendo ef Gobernador de confor
midad con el dictamen de la 
Comisión provincial:

Que en 5 de Abril, el Alcalde, 
en nombra y representación del 
Ayuntamiento, interpuso recur
so de alzada contra la providencia 
dal Gobernador, acompañando al 
recurso una certificación del 
zirquiteoto municipal, en la que 
se hace constar que la distancia 
que media desde la última casa 
de la poblaoioií, núm. 82 da la 
calle de Fernán Gonzalez, al 
cementerio antiguo es de 72 
metros 90 centímetros, y de 33 
metros desde las casas contiguas 
al Arco de San Martín:

Que reclamada por la Inspec
ción general de Sanidad interior 
al Gobernador civil de la provin
cia certificación en que constara 
con exactitud la distancia que 
medía desde las últimas casas de 
Burgos hasta el nuevo cemente
rio de San José, dicha Autoridad 
la remitió con comunicación fe
cha 24 de Mayo, expresándose en 
ella que la distancia existente 
es la de 2.072 metros desdo el 
mencionado cementerio á la fá
brica de luz eléctrica, punto 
donde termina el verdadero casco 
de la ciudad por el lado Norte; de 
2.355 á la última casa, núm. 82 
de la calle de Fernán González, 
y de 2.040 á las casas contiguas 
al Arco de Sun Martin, siendo la 
que existe entre el cementerio 
viejo y las citadas casas de la 
calle de Fernán González y Arco 
de San Martín las consignadas en 
el anterior Resultando:

Vista la R.3al orden de 31 de 
Diciembre de 1876, por la que se 
resolvió, de conformidad con el 
Consejo de Estado, que las cues
tiones da cementerios son de la 
exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, por tratarse de 
la higiene y salubridad del pue
blo, correspondiendo únicamen
te á los Gobernadores civiles 
cuidar de que se cumplan las 
leyes generales:

Vista la Real orden de 8 de 
Agosto de 1884, dictada con mo
tivo de un caso análogo, por la 
que se aprobó el acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento do San
tander prohibiendo practicar in

humaciones en el cementerio de 
j San Fernando, expresándose en 
’ uno de los Considerandos que los 

recurrentes (dueños de panteones 
y nichos en dicho cementerio) 
desconocían el concepto admi
nistrativo de la palabra perpetui
dad^ relativa á la propiedad de 
los nichos y panteones, y que no 
se habían penetrado del espíritu 
de la Real orden de 12 de Julio 
de 1860, y dicióndose en otro 
que al acordar el referido Ayun
tamiento la clausura del cemen
terio, prohibiendo á los propieta
rios de panteones y nichos veri- 

1 ficar inhumacdoues, en éstos, se 
¡ hallaba dentro de la-s facultades 
i propias de los Municipios:
! Vista la Real orden de 22 de 

Abril de 1891, en la que se dice 
que según el art. 72 de la ley Mu
nicipal, es de la exclusiv-a com
petencia de los Ayuntamientos 
cuanto se refiere á la policía, 
higiene y salubridad de los pue
blos, y que además los Munici
pio están obligados por el art. 73 
de la misma ley a! cumplimien
to exacto de los fines y servicios 
que les están encomendados, muy 
particularmente en lo que á po
licía é higiene se refiere, y que 
en diversas Reales órdenes, con 
informes del Consejo de Estado, 
se establece que los Gobernadores 
no son competentes para conocer 
de los recursos interpuestos con
tra acuerdos tomados por los 
Ayuntamientos en asuntos de su 
exclusiva competencia, á no ser 
en el caso de que por ellos se ha
ya infringido alguna ley:

Considerando que las Reales 
órdenes de 9 de Septiembre y 29 
de Noviembre de 1891, citadas 
por los propietarios de panteones, 
nichos y medios puntos del ce
menterio de Burgos,en el recur
so de alzada presentado al Gober
nador, no tienen aplicación ni 
guardan analogía con el caso 
presente, puesto que dichas Rea
les órdenes se refieren á los dere
chos de enterramiento de los ma
yordomos y cofrades en los ce
menterios de las Sacramentales 
de Madrid, cuya construcción, 
cuidado y administración no de
penden del municipio:

Considerando que las Reales 
órdenes de 17 de Febrero de 
1886 y 16 deJulio de 1888 dis
ponen que los cementerios deben 
estar emplazados á la distancia 
cuando menos de dos kilómetros 
de las últimas.casas de la pobla
ción, cuando ésta sea ó exceda de 
20.000 habitantes, en cuyo caso 

se halla la ciudad de Burgos, que 
figura en el censo oficial con 
31.741 habitantes de derecho y 
30.856 de hecho:

Considerando que el cemente
rio viejo de Burgos sólo dista en 
alguno de sus extremos 33 rae. 
tros del centro urbano, con in
fracción de todas las disposiciones 
sanitarias vigentes y de cuanto 
so ha legislado siempre respecto 
al emplazamiento de los cemen
terios:

Considerando que, según an
tecedentes que existen en el 
Ministerio de la Gobernación, en 
el estado demostrativo de los ce
menterios, que carecen de condi
ciones higiénicas, formado por la 
Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad en 23 do Junio de 
1884 con arreglo á los Jatos re
mitidos por el Gobernador de 
Burgos, en cumplimiento do la 
Real orden circular de 20 de Fe
brero de 1883, figura, entre 
otros, el de la capital como pró
ximo ó dentro de la población, 
expresánJoso quo procodo su 
clausura y la construcción de 
uno nuevo, comunicándose así 
con la misma fecha al Gobernador 
y recordánJosole por dicha Direc
ción en órdenes de 27 de Enero y 
9 do Mayo de 1885:

Considerando que, atendiendo 
á la falta de condiciones higiéni
cas del ya citado cementerio ge
neral de Burgos, el Ayuntamien
to instruyó expediente para cons
truir uno nu3vo, el quo, infor
mado por el Real Consejo de Sani
dad, fué aprobado, autorizándose 
su construcción por Real orden 
de 6 de Noviembre de 1890:

Consider.ando que el nuevo 
cementerio construido se halla 
bien emplazado y á distancia 
conveniente de la población:

Considerando que el Ayunta
miento, al adoptar los acuerdos 
de 2 de Septiembre do 1903 y 2'2 
de Diciembre de 1905, procedió 
dentro de las facultades propias 
que le concede la ley Muuicipalj 
cumpliendo á la vez con lo orde
nado por el Ministerio de la Go- 
bernaeion en 23 de Junio de 
1884 y 27 de Enero y 9 de Mayo 
de 1885:

La Sección opina que procede 
estimar el recurso de alzada del 
Ayuntamiento de Burgos; revo
car la providencia del Goberna
dor de 23 de .Marzo último; de
clarar firmes los acuerdos de la 
Corporación municipal de 2 de 
Septiembre de 1903 y 22 do Di
ciembre de 1905 disponiendo 13

MCD 2022-L5



clausura del cementerio viejo y 
la apertura del nuevo; y que, 
conforme tiene también acordado, 
con el fin de no lesionar en lo 
posible los intereses de los parti
culares que tienen derechos ad- 
quiriJos en el cementerio viejo, 
se les conceda en el nuevo las 
debidas compensaciones.»

Y conformándose el Rey 
(Q, D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes, con devo
lución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos arios. Madrid 
2(1 de Julio de 1906.—PárzYa.— 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos.

(Gaceta del 29 de Julio de 1906j

SINBTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO 
para la imposloion, aclininistra- 
oloti y dobranza do la Oon tribacion 
industrial y do Comercio aproba
do por Real decreto de 08 do Ma
yo de 1896 y modillcado por la ley 
de 38 do Noviembre de 1899 esta
bleciendo el año natural, por la do 
Utilidades de ST do Marzo do 1900. 
por la ley do Alooboles de 19 do 
dulio do 1904 y Real decreto do IT 
de Enero de 1905, y por diferentes 
Reales órdenes dictadas liasta 13 

do Julio de 1906,

(COIVTXWU-AOIOK.)

CAPITULO IV

DELA AGREMIACION

Art. 79. Los industriales que 
en una población ejerzan la mis
ma profesión, industria, comer
cio, arte ú oficio de los compren
didos en las tarifas l.“ y 4.® y en 
ios números de la 2.® y 3.^ seña- 
i^dos con la letra ^4, constítuí- 
fáu gremio ó colegio para distri- 
buirse individualmente el impor
te de su contribución respectiva, 
•siempre que no se hallen cora 
Pfóndidos en alguno de los casos 

4.“ y 5.° del art. 74.
Art. 80. Sin perjuicio de que 

Jesindustriales agremiables estén 
•iicluídos en la matrícula gene- 
^^h se abrirá todos los años, des- 
P'iés que hayan sido aprobadas 
^Quellas, un registro general da 
industriales por gremios, en los 
cuales se irán anotando las altas | 
y bajas que éstos experimenten Í 
Aerante el año económico. | 

, Estos Registros, que deberán | 
Mestarse al modelo núm. 2, los j 
'’i’marán los mismos funciona- 1 

ii'‘rios encargados de redactar las 
Pi^triculas.

Art. 81. Los cargos oficiales 
en los gremios son:

1 .® Los Síndicos encargaios 
de presidir las Juntas del gre 
mió, cuando no asista á ellos el 
Administrador de Plaoienda ó su 
Delegado en las capitales, y el 
Alcalde en las demás poblacio
nes; de representar y defender 
los intereses de los asociados, v 
de auxiliar á la Administración 
en todos los casos en que ésta re
clame su cooperación oficial para 
ilustrar sus decisiones.

2 .° Los clasificadores, encar
gados do dividir en grupos á los 
agremiados para repartirles el 
importe de las cuotas correspon
dientes al gremio.

Art. 82. Cada gremio está 
obligado à repartir el importe de 
tantas cuotas de tarifa cuantos 
sean los individuos que le cons
tituyan, con el aumento ó reduc
ción correspondientes por conse
cuencia de lo dispuesto en el ar
tículo 104 y de la bonificación 
consignada respecto de algunos 
en la tabla de exenciones.

De la falta de observancia de 
este precepto serán responsables 
los Síndicos y clasificadores.

Art. 83. Cuando los indivi
duos de un gremio, al ser convo
cados, no pasen de 15, elegirán 
un Sindico- si excediesen de este 
número hasta 100, elegirán dos ¡ 
Síndicos, yeuando sean más del 
100, tres.

Para que tengan representa
ción en el gremio los mayores, 
medianos y menores contribu
yentes, serán clasificalos éstos 
en categorías, divi-Jioudo la esca
la de cuotas del último ejercicio 
en tres secciones. La primera la 
formarán la tercera parte de in
dustriales que hayan pagado las 
mayores cuotas; la ségunda, la 
misma tercera parta de los que 
hayan pagado las cuotas medias, 
y la tercera, los que hayan paga
do las cuotas mínimas.

Cuando el número de Síndi
cos que haya de elegirse sea el 
de tres, se nombrará uno de cada | 
sección. Cuando baje de este nú
mero, se hará un sorteo previo 1 
para determinar las secciones en j 
queso ha de hacerelnombramien- ! 
to de los que correspondan. Hasta j 
15 individuos, sólo se nombrará j 
un Síndico.

Los clasificadores serán tres 
cuando el número de individuos 
del gremio llegue á 12 y no ex
ceda de 50; sois, cuando el gre a 
mió tenga de 50 á 100 individuos; | 
nueve, cuando cuente de 100 1 

á 500, y de este número en ade
lante, 12

Se elegirá siempre un número 
igual de clasificad oros de cada 
sección.

Siendo los agremiados menos 
de 12, no se nombrarán clasifica
dores, y todos los agremiados 
tendrán derecho á asistír á la.s 
deliberaciones para fijar las bases 
á que ha de ajustarse el reparti
miento de cuotas y señalamiento 
de las mismas,

Al efecto, nombrarán previa
mente por mayoría de votos .una 
comisión de tres, que bajo la pre
sidencia del Síndico haga la pro
puesta.

Al establecer las bases da que 
habla el art. 91 se consignarán 
en el acta con la mayor claridad 
cuáles sean éstas y su.s funda
mentos económicos, para que 
puedan ser tenidas en cuenta en 
el juicio de agravios y sirvan 
de norma segura para resolver 
las reclamaciones.

Para desempeñar el cargo de 
Síndico ó clasificador será condi
ción precisa hallarse al corriente 
del pago de la contribución.

Dichos cargos durarán sólo 
un año, pasado el cual, no podrán 
ser reelegidos hasta que transcu
rra otro año.

Art. 84 Para la elección de 
cargos y constitución del gremio, 
el funcionario que forma la ma
trícula en la población convoca
rá á Junta á los agremiados en 
el local que ejerza sus funciones, 
fijando el día y la hora, con tres 
días á lo menos de antelación, y 
haciendo el anuncio por medio do 
carteles en los sitios acostumbra
dos, y además por inserción en el 
Soleiin oficial y en uno ó dos pe
riódicos de los de más circulación, 
donde los haya.

Art. 85. Si en el día y hora 
señalados para la elección de 
cargos, y después de media hora 
de espera, no concurriese al local ; 
designado inlividuo alguno del 
gremio, ó si los reunidos se ne- j 
gasen á deliberar y votar, so en | 
tenderá que el gremio renuncia ? 
su derecho al notubramiento de j 
Síndicos y elección de clasifica
dores, y la Administración nom
brará de oficio á tolos, dentro de j 
las condiciones marcadas en el ' 
irt. 83, haciendo que dos era 
;)leados de la dependencia, ó el í 
secretario en los Ayuntamiento?, 
evante acta de lo sucedido.

Art. 86, Presidirá la Junta el 
nismo funcionario que la haya j 
5onvocado, ó un delegado suyo. 1

Sus actos serán válidos, cualquie
ra que sea el número de concu
rrentes, siempre que se hubiese 
cumplido la formalidad de la 
citación por anuncios con la 
debida anticipación, y no podrá 
dísolvorse ínterin no se haya 
verificado la elección para todos 
los expresados cargos,

zVetuarán en ella como Secreta
rios los dos que se reconozcan 
más jóvenes entre los concurren
tes. No podrá asistir al acto nin
gún individuo que no esté ma
triculado en el gremio y no haya 
pagado la contribución corres
pondiente al último trimestre 
recaudado, lo cual se justificará 
con el oportuno recibo, exhibien
do además la cé lula personal.

Acordado el número de Síndi
cos que se deben elegir, con arre
glo el art. 83, se hará la elección 
por papeletas, nombrando los 
agremiados de cada sección el que 
respectivamente les corresponda, 
declarándose elegidos á los que 
obtengan la mayoría relativa de 
los votos emitidos, cualquiera que 
sea el número de votantes.

Termiaada la votación, si re
sultasen con capacidad legal los 
elegidos, el Presidente declarará 
constituido el gremio. Si alguno 
de ellos no reuniese las condicio
nes determinalas en el árt. 83, 
se procederá en el acto á nueva 
elección, declarándose constitui
do el gremio cuando los Síndicos 
tengan la capacidad necesaria.

Ea los casos de empate se pro
cederá á una nueva votación; y 
si se reprodujese el empate, re
solverá la Mesa, como también 
respecto de cualquiera otro inci
dente relativo á la elección.

(Se continuará.)

UlKIUniCINL
Nou. 1.793.

Zia Seca.
Da no producirse reclamación 

alguna, dentro de los diez días 
por que se anunció al público el 
propósito y según acuerdo do 
ésto Ayuntamiento, el día bode 
los corrientes á la hora de las on
ce, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, la subasta en 
arriendo de los sitios de la Plaza 
y balcón del Pósito desde donde 
habrán de presenciarse las dos 
corridas de novillos y vacas bra
vas, que tendrán efecto en esta 
villa los días 25 y 26 del mes 
actual, sirvi-endo de tipo en la
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698 . 9 de Agosto de 190ê.

licitación la suma de 500 pesetas j 
y observándose las demás condi- j 
ciones del pliego que obra de 
manifiesto en la Secretaría de. j 
esta Corporación desde hoy fecha, ¡ 
hasta el día en que se celebre la | 
licitación, acto éste que será 1 
presidido por el señor Alcalde ó 1 
Teniente en quien delegue, con ] 
asistencia del Concejal ¿’índico, j

Las proposiciones serán exten- j 
didas precisamente en el papel j 
común de la clase 11.^ (una pese- ¡ 
ta) y redactadas conforme al mo- j 
dolo que se estampa à continua- j 
cion, presentándose el día do la j 
subasta al Sr. Presidente durante j 
el plazo de media hora que éste j 
concederá á tal fin, y á ellas se j 
acompañará la cédula personal 
del licitador y carta de pago que 
acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, en sus 
Sucursales ó en la de este Muni
cipio, el cinco por ciento del tipo 
expresado, importante 25 pesetas, 1 
depósito que elevará al diez por

rendidas por los respectivos Al
caldes y Depositarios que lo fue
ron en esta villa, se hallan de 
manifiesto al público por térmi
no de quince días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas y se 
presenten las reclamaciones que 
se estimen justas dentro del plazo 
antes fijado, pasado el cual no se 
admitirá ninguna.

Tordehumos 5 de Agosto de 
1906,—El Teniente Alcaide, Cle
to Muñoz.—P. S. M., Valerio 
Fernandez, Secretario.

en Valladolid á siete de Agosto de 
mil novecientos seis.—P. S. 0., 
L. Cándido Valdés.

Num. 1.789.

163

Don César del Campo y Andrés
Relator-Secretario 
diencia Territorial 
dolid.

Certifico: Que en

NuM. 1.788.

de 
de

el

la AU' 
Valla-

recurso

dor civil de esta provincia expido 
la presenta an Valladolid á siete 
de Agosto de mil novecientos 
seis.—P. E. 0., Francisco Cara« 
zo Martínez.

164

Juzgado.^ d©primera instancia é 
insíraccion.

NüM. 1.791

ciento la persona á cuyo favor 
adjudique definitivamente 
remate.

Si en la fecha señalada no 
presentara proposición alguna

se 
el

se
se

celebrará nueva subasta el día 16 
de igual mes y hora, bajo las 
mismas condiciones y por el tipo 
de 300 pesedas. '

La Seca 7 de Agosto de 1906.
—-El Alcalde, Luis Hidalgo.—El 
Sicretario del Ayuntamiento, 
/9dolfo Costales.

Modeto de proposición.

!)..... F. de T-, vecino de,... 
según cédula personal que acorn 
paña, enterado del anuncio pu
blicado y de las condiciones 
requisitos que se exigen para 
arrendamiento de los sitios 
balcón de la Plaza pública 
esta villa, desde donde habrán

y 
el 
y 

de 
de

presenciarse en el corriente año 
las dos corridas de novillos y 
vacas bravas, se compromete á

damiento, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones, previo abono al Ayun- 
trtmiento. de esta localidad, de la 
suma de.....  (aquí la cantidad en 
letra por pesetas).

{I^echa y firma dei proponente.)

NÚM. 1.794.

Don Aureo Alonso Estefanía, Ma
gistrado de Audiencia provin
cial, Secretario Relator de la 
Territorial de Valladolid y del 
Tribunal provincial Conten
cioso administrativo de la mis 
ma Capital.

Certifico: Que ante citado Tri
bunal provincial Conteneioso ad
ministrativo, se ha presentado 
por D. Ulpiano Jimenez García, 
.en nombrejde la Sociedad «Elec- 
driciátaíOastóllana»,con domicilio 
en esta Plaza, el oportunou’ecurso 

; contencioso contra la resolución 
! del SiL Gobernador civil de’ esta 
i provincia, dé catorce de Mayo 
i próximo pasado,, por la que se 
1 declara carece de acción,y pérso- 
' nalidad dicha Sociedad, para re- 
¡ currir contra el acuerdo munici- 
j pal de seis de. Abril último que 
1 concedió á D. Isidro Rodríguez, 
1 Ingeniero de la Sociedad. «Electra 
1 Popular Vallisoletana», la opor- 
! tuna autorización para instalar 
: una central eléctrica con cuatro 
i generadores de vapor en el ángu- 
j lo formado por las calles-de Vein- 
| te de Febrero y Paseo de San Lo- 
j renzo de esta Ciudad, habiéndose 
j acordado por repetido Tribunal, 
' en conformidad á lo dispuesto en 
el artículo treinta y seis de la 

1 ley de lo Contencioso de veinti- 
| dos de Junio de mil ochocientos 

, noventa y cuatro, publicar en el 
BoLETiN.:O.PiciAL de esta provin- 

j .cia el correspondiente anuncio 
I de habérse interpuesto tal recur- 
1 so, para conocimiento de los que 
| tuviesen interés directo, en el

1 contencióso-admiaistrativo inter- 
í puesto por el Procurador D. Ul- 
i piano Gimenez García, á nombre 
i de D. Benito de la Cuesta y Ma- 
1 roto, como Presidente del Conse- 
! jo de Administración de la Socie- 
i dad Electricista. Castellana, do- 
! miciliada en esta Plaza, sobre 1 
1 que se revoque el acuerdo del | 
[ Sr. Gobernador civil de 30 de 1 
1 Abril último, por el que declaró 
1 que el D. Benito ni como parti- 
¡ eular ni como Presidente de di- 
1 cha Sociedad, tiene personalidad j 
i para recurrir contra el adoptado 
i por el Ayuntamiento de esta Ca- 
1 pita! en nueve de Febrero ante* 
1 rior por el que cedió unas par- ? 
j celas de terreno á las Sociedad ¡ 
j «Electra Popular Vallisoletana» s 
i y áda Comunidad de Santa Ana, I 
leí Tribunal provincial conten- | 
' cioso-administrativo ha dictado ¡ 
( la providencia- del tenor si- i 
Lguiente: j
p . dVibnnalprovincial Contencio- I 

so-Ad?ninistrat/vo.- Señores: Es- ¡
' pinosa dedos, M.onteros, SanteU- \ 
i ces^ Celis.—Po: presentado el an | 
i terior escrito con el poder y do 
j cumentos á que se refiere; so tie- ? 
1 ne por parte al Procurador Gime- 
■ nez, en virtud de dicho peder y 
í á nombre de D. Benito de la f 
j Cuesta y Maroto, como. Presiden te | 
. del Consejo do Administración 
j de la Sociedad Electricista Casto- 
: llana de esta Ciudad. Se ha. por S 
: interpuesto el recurso contencio- í 

so-administrativo contra la-reso- !
; lución del .Goboruador civil de la | 
( provincia de treinta de Abril úl- 
J timo; anúnciese.su interposición 1 
( en. el Boletín Oficial de la mis- ?

lúa para que llegue a conocí- |
( miento de los intere-sados. y re- 
. clámese de esta autoridad el ex- 
( -pedien te donde hayan recaído las 
• resoluciones á que se refiere la 
( recurrida. Así lo acordaron. los 
( señores del Tribunal y rubrica

negocio y quisieran coadyuvar ' el limo. Sr. Presidente en Valla

VALLA DOLIO.—PLAZA.

Don Cárlos Hernández Martin, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al procesa
do Nicasio Andrés Ajeja, hijo de 
Prudencio y Benita, natural de 
San Ildefonso, partido judicial de 
Segovia, vecino de Madrid, calle 
del Marqués de Urquijo, número 
23, cuyo actual paradero se igno
ra,de veintitrés años de edad, sol
tero, jornalero, de estatura regu
lar, rostro claro, viste pantalón y 
chaléco negro, blusá.a, cuadros,, 
ca misa e n ca rna d a, go r ra d e v isera 
negra y alpargatas, para que en 
el térinino de diez días contados 
desde - la publicación de la pre
sente en. la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial Je esta provin
cia comparezca ante este Juzga
do con el fin de ser reducido á 
prisión Cou" motivo de la causa 
que se le sigue sobre- estafa á la 
Compañía de ferrocarriles del
Norte por viajar sin billete, 
apercibimiento de que en 
caso será declarado rebelde.

bajo 
otro

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles y 
militares procedan á su busca y 
captura, poniéndole á mi dispo
sición en la Cárcel de esta Ciu
dad.

Dado .en. Valladolid á seis do 
Ago.sto de mil novecientos seis. 
—-Carlos Hernández.-—Nicolás 
García.

iSiWOS NO OFIÓ.
ACADEMIA DE CABALLERÍA.

Tordehumos.

Formadas las cuentas 
pales de los ejercicios 
1991, 1902, 1903, 1904

municn 
de 1900, 
y 1905,

Len él,á la Administración.
| P¿ára que conste cumpliendo 
| con lo mandado é insertar en el 
í .Boletín OFiCíAL de esta provin' 
1 cia, expidoAiU presente que firmo

j dolid á dos de Agosto de mil no- 
vecienlos seis.—Hay Una rúbrica. 
—Ante mí, Francisco Carazo 

(.Martinez.
’ í Y para remitir ai -Sr. Goberna-

El illa quince del corriente y 
hora de las ocho de su mañana, 
tendrá lugar la venia en público 
subasta de diez y siete cabales 
de deséchó, en el local que ocU‘ 
pa esta Academia.

Valladolid 5 de Agosto d®
1 1906.—El Comandante . Mayo*'* 
1 Marcelino Asenjo.
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